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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE INTEGRA EL COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (COTAPREP), QUE OPERARÁ PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 
339, NUMERAL 1, INCISO C), DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba la creación del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (COTAPREP), que operará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2023-2024, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 339, numeral 1, inciso c), del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en concordancia con el numeral 33, punto 4, del Anexo 
13, del Reglamento de Elecciones, denominado “Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP)”; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la integración del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (COTAPREP), que operará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2023-2024, con las siguientes personas: CC. Ángel Jesús Ruiz Salazar, Carlos Eduardo Uc Ríos, 
Israel Manuel Cambranis Gómez, Dianey Guadalupe Mass Casanova, María Isabel Gómez Ramos 
y el Ing. Erick Joel Prieto Dzul, Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, quien fungirá como Secretario Técnico; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE) para conocimiento del 
Instituto Nacional Electoral, en cumplimiento al numeral 33, punto 4 del Anexo 13, del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, denominado “Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP)”; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye al Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (COTAPREP), para dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 344, del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral y demás atribuciones legales que le imponga el citado 
Reglamento, así como los acuerdos dictados por el Instituto Nacional Electoral y el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (COTAPREP), que operará para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, se 
extinga de manera automática una vez que concluya su función y actividades para las que fue creado; 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y conocimiento a los 
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partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable 
en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
cumplimiento y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Comisión de Implementación 
y Seguimiento de Sistemas Informáticos,  a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, a la 
Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral y a la Unidad de Comunicación Social, todos 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que en el ámbito de sus atribuciones, den 
cumplimiento al presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas 
ante el Consejo General, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva 
turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LA 4ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

 
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 30 DE LOS 
“LINEAMIENTOS PARA QUE LOS PARTIDOS POLITICOS PREVENGAN, ATIENDAN Y 
ERRADIQUEN LA VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO 
EN EL ESTADO DE CAMPECHE”. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba la modificación al artículo 30 de los “Lineamientos para que los partidos 
políticos Prevengan, Atiendan y Erradiquen la Violencia Política contra las Mujeres en razón de 
Género en el Estado de Campeche”, en los términos del Anexo Único del presente documento, que 
se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de  Campeche, turnar  de  manera  electrónica el  presente Acuerdo  y su Anexo Único, a 
la Comisión Revisora de Lineamientos y Reglamentos, a la  Comisión de Igualdad de Género y 
Derechos Humanos, a la Comisión de Quejas y a la Unidad de Género, todas del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los  razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de 
difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente documento en los apartados correspondientes 
de la página electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante 
el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, 
demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento 
del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruya a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que turne el presente Acuerdo a las Direcciones Ejecutivas de: Administración, 
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas; Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas; y Educación Cívica y Participación Ciudadana; así como a los órganos técnicos de: 
Asesoría Jurídica; a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral; a la Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo; así como, a la Unidad de Comunicación Social; y al 
departamento de la Oficialía Electoral, para los efectos correspondientes; lo anterior, para todos los 
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efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, remita de manera 
electrónica el presente Acuerdo y su anexo único a la Unidad de Igualdad de Género y No 
Discriminación del Instituto Nacional Electoral, para su conocimiento.  
 
SÉPTIMO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión y los que en su caso se 
circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones 
acreditadas ante el Consejo General, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley 
de Instituciones, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Publíquese los puntos de acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LA 4ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de 
carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”.
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE REDISTRIBUYE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA PARTIDOS 
POLÍTICOS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023, DERIVADO DE LAS 
SENTENCIAS DICTADAS POR LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LOS EXPEDIENTES SX-JDC-281/2023 y SX-JDC-282/2023 Y 
ACUMULADOS. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba determinar como financiamiento público para partidos políticos para el ejercicio 
fiscal 2023 que asciende a un monto total de $58,444,891 (SON: CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N) 
derivado de las sentencias dictadas por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en los expedientes SX-JDC-281/2023 y SX-JDC-282/2023 Y ACUMULADOS, lo 
anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la redistribución del financiamiento público para partidos políticos con 
representación ante el Instituto Electoral del Estado de Campeche: Partido Acción Nacional (PAN), 
Partido Revolucionario Institucional (PRI), Partido de la Revolución Democrática (PRD), Partido del 
Trabajo (PT), Partido Verde Ecologista de México (PVEM), Movimiento Ciudadano, (MC), Morena, 
Partido Encuentro Solidario Campeche (PES CAMPECHE), Campeche Libre, Espacio Democrático 
de Campeche (EDC) y Movimiento Laborista Campeche (MLC) para el periodo de julio a diciembre de 
2023,  por la cantidad de $30,152,791  (SON: TREINTA MILLONES, CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL, 
SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), lo anterior para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo y como se detalla en la tabla siguiente: 

 

 
 

TERCERO: Se aprueba dejar sin efectos el Acuerdo CG/052/2023, intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
REDISTRIBUYE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA PARTIDOS POLÍTICOS, 



PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Octubre 30 de 2023

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

 
 

 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

CONSEJO GENERAL 
 

"2023, 70 ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO DEL 
SUFRAGIO FEMENINO EN MÉXICO" 

 

Acuerdo CG/056/2023 
 
 

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Teléfono 01 (981) 12-73-010 
                                                           www.ieec.org.mx                                                             Página 2 de 3                                                  

 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023, DERIVADO DE LAS SENTENCIAS DICTADAS 
POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LOS EXPEDIENTES 
TEEC/RAP/9/2023 Y ACUMULADOS, Y TEEC/RAP/17/2023 Y ACUMULADOS.” aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche en su 31ª. Sesión Extraordinaria de 
fecha 9 de octubre de 2023. 

 
CUARTO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita el presente Acuerdo a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, para que se actualicen las cantidades del financiamiento público de los 
partidos políticos con representación en el Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme al techo 
presupuestal de $58’671,804 autorizado en el artículo 2 de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado 
de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2023; lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 

QUINTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que dé cumplimiento al presente Acuerdo y 
una vez que haya recibido los recursos correspondientes, realice la ministración del financiamiento público 
a los partidos políticos con representación ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en los términos del presente Acuerdo y Anexo Único según corresponda en términos de la 
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2023; lo anterior para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, toda vez que ya se actualizó el supuesto del 
artículo 32 del Reglamento sobre modificaciones a documentos básicos, relativo a la determinación de la 
Comisión de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, determine lo correspondiente respecto a las ministraciones del 
Financiamiento Público de los Partidos Políticos Locales denominados: Partido Encuentro Solidario 
Campeche, Campeche Libre, Espacio Democrático de Campeche y Movimiento Laborista 
Campeche misma que está sujeta  al cumplimiento de las formalidades establecidas en el Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se aprueba que la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, informe a la Comisión de 
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, de manera mensual, sobre los montos ministrados a los Partidos Políticos, y en su caso, 
las gestiones realizadas, para que esta Comisión a su vez, lo haga de conocimiento al Consejo General, 
en las sesiones ordinarias que se realicen; lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar inmediatamente de manera electrónica el presente Acuerdo a través del 
Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales; para conocimiento de la Unidad de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar el presente Acuerdo y su Anexo Único al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, 
en relación al expediente con clave alfanumérica TEEC/RAP/2/2023 y su acumulado TEEC/RAP/3/2023, a 
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la Comisión de Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, a la Dirección Ejecutiva de 
Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, a la Unidad de Comunicación Social, a 
la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional, 
todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y para el conocimiento del público en 
general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: El presente Acuerdo y su Anexo Único, los documentos relativos a la sesión, y los 
que en su caso se circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus 
representaciones acreditadas ante el Consejo General, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
277 de la Ley de Instituciones, en caso de inasistencia de algún Partido Político se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento y su Anexo Único, en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LA 33ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los 
datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales  
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA QUEJA INTERPUESTA POR LA REPRESENTACIÓN DEL 
PARTIDO MORENA ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO AL EXPEDIENTE IEEC/Q/POS/004/2023. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se da cuenta de la contestación de la C. Lic. María Asunción Caballero May, en su 
calidad de Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Campeche, en cumplimiento al emplazamiento realizado mediante Acuerdo JGE/056/2023; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral, 
notifique en el domicilio correspondiente, o en su caso, en los datos de contacto que tenga a su 
alcance, mediante oficio dirigido a la Representación del Partido Morena, ante el Consejo 
General, del presente Acuerdo, para que en el término legal de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente día al que se realice la notificación, y privilegiando la garantía de audiencia y debido 
proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presente los alegatos que considere pertinentes, respecto de la queja instaurada. 
Mismos que podrán ser presentados de manera física ante la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en el domicilio ubicado en la Avenida Fundadores Núm. 18 Área 
Ah-Kim-Pech C.P. 24014 de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; o bien, las 
remita a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad con lo 
establecido en el artículo 609, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral, 
notifique en el domicilio correspondiente, o en su caso, en los datos de contacto que tenga a su 
alcance, mediante oficio dirigido a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, del presente Acuerdo, para 
que en el término legal de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente día al que se realice la 
notificación, y privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso consagrado en los artículos 
14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presente los alegatos que 
considere pertinentes, respecto de la queja instaurada. Mismos que podrán ser presentados de 
manera física ante la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el 
domicilio ubicado en la Avenida Fundadores Núm. 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 24014 de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche; o bien, las remita a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad con lo establecido en el artículo 609, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 



TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Octubre 30 de 2023

 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE  

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 

“2023, 70 ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO DEL  
SUFRAGIO FEMENINO EN MÉXICO” 

 
Acuerdo JGE/084/2023 

 
Expediente IEEC/Q/POS/004/2023 

 
 

 
Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014 

San Francisco de Campeche, Campeche  
Teléfono 01 (981) 12-73-010   

Página 2 de 4 
 
 

efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral, 
notifique en el domicilio correspondiente, o en su caso, en los datos de contacto que tenga a su 
alcance, mediante oficio dirigido al Partido Movimiento Ciudadano, a través de quien legalmente 
lo represente, del presente Acuerdo, para que en el término legal de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente día al que se realice la notificación, y privilegiando la garantía de audiencia y 
debido proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presente los alegatos que considere pertinentes, respecto de la queja instaurada. Mismas 
que podrán ser presentadas de manera física ante la Oficialía Electoral en el domicilio ubicado en la 
Avenida Fundadores Núm. 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 24014 de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; o bien, las remita a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad con lo establecido en el artículo 609, de la Ley de 
Instituciones; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral, 
notifique en el domicilio correspondiente, o en su caso, en los datos de contacto que tenga a su 
alcance, mediante oficio dirigido al DIF Municipal Campeche, del presente Acuerdo, para que en el 
término legal de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente día al que se realice la notificación, 
y privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presente los alegatos que considere 
pertinentes, respecto de la queja instaurada. Mismas que podrán ser presentadas de manera física 
ante la Oficialía Electoral en el domicilio ubicado en la Avenida Fundadores Núm. 18 Área Ah-Kim-
Pech C.P. 24014 de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; o bien, las remita a la 
cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad con lo establecido en el 
artículo 609, de la Ley de Instituciones; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 609 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de Quejas, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Presidencia del Consejo General y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
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SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral y a la Asesoría Jurídica del Consejo General ambos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuve en el desahogo de los procedimientos, 
diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, relativos al presente Procedimiento Ordinario 
Sancionador, para que la Junta General Ejecutiva, se encuentre en aptitud de proponer lo procedente 
respecto del proyecto de resolución en el Procedimiento Ordinario Sancionador que se pondrá a 
consideración del Consejo General; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Comunicación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que coadyuve con la Oficialía Electoral de este Instituto Electoral para la 
publicación del presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en 
la página electrónica www.ieec.org.mx del IEEC, para su cumplimiento y para el conocimiento del 
público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Comisión de Quejas 
del Consejo General, la Oficialía Electoral, la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, y a la 
Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 
anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
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ASÍ LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 30 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RELATIVO A LA QUEJA INTERPUESTA POR LA REPRESENTACIÓN DEL 
PARTIDO MORENA ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RESPECTO AL EXPEDIENTE IEEC/Q/POS/007/2023. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se da cuenta de las contestaciones de las y los CC. Lic. María Asunción Caballero May, 
en su calidad de Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Campeche, Pedro Estrada Córdova, en su calidad de Representante Propietario del Partido 
Político Movimiento Ciudadano, ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, Wilfrido Villamonte Martínez, y Lisbet del Rosario 
Rios, en cumplimiento al emplazamiento realizado mediante Acuerdo JGE/070/2023; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral de este Instituto, notifique en el 
domicilio correspondiente, o en su caso, en los datos de contacto que tenga a su alcance, mediante 
oficio dirigido a la Representación del Partido Morena acreditada ante el Consejo General, del 
presente Acuerdo, para que en el término legal de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
día al que se realice la notificación, y privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso 
consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
presente los alegatos que considere pertinentes, respecto de la queja instaurada. Mismos que 
podrán ser presentados de manera física ante la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, en el domicilio ubicado en la Avenida Fundadores Núm. 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 
24014 de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; o bien, las remita a la cuenta de 
correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad con lo establecido en el artículo 
609, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral de este Instituto, notifique en el 
domicilio correspondiente, o en su caso, en los datos de contacto que tenga a su alcance, mediante 
oficio dirigido a el C. Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, del presente Acuerdo, para que en el 
término legal de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente día al que se realice la notificación, 
privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presente los alegatos que considere 
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pertinentes, respecto de la queja instaurada. Mismos que podrán ser presentados de manera física 
ante la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el domicilio ubicado en 
la Avenida Fundadores Núm. 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 24014 de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; o bien, las remita a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad con lo establecido en el artículo 609, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral de este Instituto, notifique en el domicilio 
correspondiente, o en su caso, en los datos de contacto que tenga a su alcance, mediante oficio 
dirigido al Partido Movimiento Ciudadano, a través de quien legalmente lo represente, del 
presente Acuerdo, para que en el término legal de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
día al que se realice la notificación, conteste respecto a las imputaciones que se le formulan, así como, 
privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presente los alegatos que considere 
pertinentes, respecto de la queja instaurada. Mismos que podrán ser presentados de manera física 
ante la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el domicilio ubicado en la 
Avenida Fundadores Núm. 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 24014 de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; o bien, las remita a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad con lo establecido en el artículo 609, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral de este Instituto, notifique en el domicilio 
correspondiente, o en su caso, en los datos de contacto que tenga a su alcance, mediante oficio 
dirigido al DIF Municipal Campeche, del presente Acuerdo, para que en el término legal de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente día al que se realice la notificación, conteste respecto a las 
imputaciones que se le formulan, así como, privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso 
consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
presente los alegatos que considere pertinentes, respecto de la queja instaurada. Mismos que podrán 
ser presentados de manera física ante la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en el domicilio ubicado en la Avenida Fundadores Núm. 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 24014 
de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; o bien, las remita a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad con lo establecido en el artículo 609, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
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efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral de este Instituto, notifique en el domicilio 
correspondiente, o en su caso, en los datos de contacto que tenga a su alcance, mediante oficio 
dirigido a la C. Lisbet del Rosario Rios, del presente Acuerdo, para que en el término legal de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente día al que se realice la notificación, conteste respecto a las 
imputaciones que se le formulan, así como, privilegiando la garantía de audiencia y debido proceso 
consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
presente los alegatos que considere pertinentes, respecto de la queja instaurada. Mismos que podrán 
ser presentados de manera física ante la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en el domicilio ubicado en la Avenida Fundadores Núm. 18 Área Ah-Kim-Pech C.P. 24014 
de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; o bien, las remita a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad con lo establecido en el artículo 609, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que con el auxilio de la Oficialía Electoral de este Instituto, emplace en el domicilio 
correspondiente, o en su caso, en los datos de contacto a su alcance, mediante oficio dirigido al C. 
Wilfrido Villamonte Martínez, adjuntando copia simple del presente Acuerdo, para que en el término 
legal de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente día al que se realice la notificación, conteste 
respecto a las imputaciones que se le formulan, así como, privilegiando la garantía de audiencia y 
debido proceso consagrado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presente los alegatos que considere pertinentes, respecto de la queja instaurada. Mismos 
que podrán ser presentados de manera física ante la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en el domicilio ubicado en la Avenida Fundadores Núm. 18 Área Ah-Kim-Pech 
C.P. 24014 de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; o bien, las remita a la cuenta 
de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; de conformidad con lo establecido en el artículo 
609, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 609 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, personalmente y a 
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través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los 
medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Presidencia del Consejo General y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral y a la Asesoría Jurídica del Consejo General ambos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuve en el desahogo de los procedimientos, 
diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, relativos al presente Procedimiento Ordinario 
Sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se 
encuentre en aptitud de proponer lo procedente respecto del proyecto de resolución en el 
Procedimiento Ordinario Sancionador que se pondrá a consideración del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Comunicación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que coadyuve con la Oficialía Electoral de este Instituto 
Electoral para la publicación del presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados 
consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para su cumplimiento y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Comisión de Quejas, a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo. 
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DÉCIMO CUARTO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial 
del Estado.  
 
DÉCIMO QUINTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

 
ASÍ LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 30 DE OCTUBRE DE 2023. 
 

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 
2023, DICTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL 
EXPEDIENTE TEEC/RAP/23/2023. 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se da cuenta de la sentencia de fecha 17 de octubre de 2023 dictada en el expediente 
TEEC/RAP/23/2023 promovido por José Clemente Marrero Ortiz, en calidad de Apoderado Legal de 
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas y Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su carácter de Representante 
Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche en contra del Acuerdo JGE/062/2023 intitulado “ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DEL 
DESECHAMIENTO DE LA QUEJA PRESENTADA POR EL C. RAFAEL ALEJANDRO MORENO 
CÁRDENAS Y EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL”, emitido por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en reunión de trabajo de fecha 22 de agosto de 
2023; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: En cumplimiento a la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, recaída en el 
Expediente TEEC/RAP/23/2023, se aprueba que la vía para continuar con la tramitación del presente 
expediente, es la correspondiente al Procedimiento Especial Sancionador; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que con fundamento en los artículos 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, continúe y concluya con el análisis y tramitación de la Queja con número de expediente 
administrativo IEEC/Q/008/2022, y desahogue los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias 
y demás tramites, según corresponda, para la debida integración del expediente en lo que en derecho 
corresponda en cuanto a las siguientes conductas denunciadas: “CALUMNIA”, “USO DE RECURSO 
PÚBLICOS”, “PROMOCION PERSONALIZADA” y “VIOLACIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DE LA 
NIÑEZ”; una vez concluida con la integración, efectué el análisis de los requisitos legales para que la Junta 
General Ejecutiva se encuentre en aptitud de determinar la admisión o desechamiento del Procedimiento 
Especial Sancionador, y al concluir, rinda un informe del resultado de las actuaciones y demás 
determinaciones que considere pertinentes, el cual formará parte integral del expediente, a fin de que la 
Junta General Ejecutiva se encuentre en posibilidades de determinar lo que a derecho convenga en el 
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plazo que se considere pertinente; ; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio 
de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio el 
presente Acuerdo, a través del domicilio y los medios de contacto proporcionados en el escrito de queja, 
a los quejosos Lic. José Clemente Marrero Ortiz, apoderado legal del C. Rafael Alejandro Moreno 
Cárdenas, y al C. Juan Gualberto Alonzo Rebolledo, en su carácter de representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio 
de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio el 
presente Acuerdo, a través del domicilio y los medios de contacto proporcionados en el escrito de queja, 
a los denunciados la C. Layda Elena Sansores San Román en su calidad de Gobernadora Constitucional 
del Estado de Campeche; C. Walther David Patrón Bacab, titular de la Unidad de Comunicación Social de 
la Coordinación General de la Oficina de la Gobernadora del Estado de Campeche;  C. Juan Manuel 
Herrera Real, Director de Área en la Coordinación General de la Oficina de la Gobernadora del Estado de 
Campeche; C. Raúl Eduardo Sales Heredia, Director General del Sistema de Televisión y Radio de 
Campeche; y al Partido Político Morena, por culpa in Vigilando; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con auxilio 
de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio remita el presente 
Acuerdo, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche en términos del artículo 614 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de 
manera electrónica el presente Acuerdo a las Consejerías Electorales del Consejo General, la Comisión 
de Quejas, a la Asesoría Jurídica del Consejo General; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo 
y a la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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OCTAVO: Se instruye a la Unidad Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, la notificación electrónica realizada por estrados tendrá plena validez 
jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 
2021, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

DÉCIMO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la 
página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento 
y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo 

DÉCIMO PRIMERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial 
del Estado. 

DÉCIMO SEGUNDO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

ASÍ LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA 
EL 30 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter 
personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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